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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTrTUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel EnriqueAniuJo, #5500, San Salvador, lunt!$ l8 de septiembre de 2017. ORDEN No.: OC/LG/0403/0087 /2017 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

STAR MOTORS, S.A. DE C.V. 0614-050400-101-4 

LÍNEA: 0403 PR-SIS/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA CLASIFICACIÓN: SERVICIOS 

1 
CÓDIGO ONU ! CÓDIGO CAN11DAD i No. f 1 PRESUPUESTARIO 

UNIDAD DE ! MEDIDA 
DESCRIPCIÓN TECNICA 

PRECIO UNITARIO ! 
(CON IVA\ : 

VALOR TOTAL 
(CON IVÁl 
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1 78180000 54302 1 
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SERVICIO 

UNIDAD 

UN IDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UN IDAD 

UN IDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

GALÓN 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA VEHÍCULO QUE INCLUYE: 

CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO; 

CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE; 

CAMBIO DE FILTRO DE SEPARADOR DE AGUA; 

CAMBIO DE FILTRO DE AIRE; 

CAMBIO DE FILTRO SECUNDARIO PARA AIRE; 

CAMBIO DE FILTRO DE POWER STEERING; 

CAMBIO DE REFRIGERANTE; 

ENGRASE GENARAL 

FILTRO DE ACEITE PARA MOTOR 

FILTRO DE COMBUSTIBLE 

FILTRO SEPARADOR DE AGUA 

FILTRO PRIMARIO DE AIRE 

FILTRO SECONDARIO DE AIRE 

FILTRO DE POWER STEERING 

POWER STEERING 

ACEITE 15W40 PLUS 

GRASA MOLY EP HI TEM P CUÑETE (120 LIBRAS) 

ACEITE SAESO 

ACEITE 80W90 

REFRIGERANTE ROJO S0/50 

GARANTÍA DE MANO DE OBRA 6 MESES Y REPUESTOS UN AÑO. 

CONTACTO: SRA. DAYSI DE FLAMENCO, ENCARGADA DE TRANSPORTE, 

TELÉFONO: 2521-9112 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL SETENTA Y OCHO 02/100 DÓLARES. 

NO APLICA 339.00 $ 339.00 

NO ESPECIFICA $ 33.90 $ 33.90 

NO ESPECIFICA $ 28.25 $ 28.25 

NO ESPECIFICA $ 45.20 $ 4S.20 

NO ESPECIFICA $ 90.40 $ 90.40 

NO ESPECIFICA $ 79.10 $ 79.10 

NO ESPECIFICA $ S0.85 $ 50 .85 

HAVOLIN.E $ 7.91 $ 31.64 

NO ESPECIFICA $ 20.34 $ 162.72 

NO ESPECIFICA $ 4.52 $ 13.56 

NO ESPECIFICA $ 14.69 $ 44.07 

NO ESPECIFICA $ 20.34 $ 101.70 

NO ESPECIFICA $ 19.21 $ 57.63 

$ 1,078.02 

REFERENCIA: 
JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA VEHÍCULO TIPO CAMIÓN, MARCA: INTERNATIONA L, MODELO:l----------------------1 

N/D, AÑO: 2007, PLACA: N-N- 11822, CON NÚMERO DE INVENTARIO: 050Q-.4D-61105-B006--0002, CON El PROPOSITO DE MANTENERLO EN ÓPTIMAS SOLICITUD CÓDIGO: LG/0403/0093/2017 

CONDICIONES y ATENDER EFICIENTEMENTE lA5 MISIONES OFICIALES QUE REALIZA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓNt---;RE"'s"o"'w"'c"'1o"'N,--------'1_1_--0_s-_2_0_11_1 _ ___ --I 
SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. 

ADJUDICAllVA, RA/LG/(SC)(S)/00~7 /2017 ·-
CONDICIONES GENERALES 

* EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS y 

FINANCl~ROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DELAOJUDICAOO, SEGÚN SE ESTIPULA EN El ARTICULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQU ISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (lACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

•TODA FACTURA MAYOR O IGUALA$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE El PRECIO TOTAL OE VENTA OE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS . 

• EL PLAZO De EJECUCIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE: UN MÁXIMO De 05 DÍAS HÁBILES, PREVIA COORDINACIÓN ENTRE LA UNIDAD SOLICITANTE y EL PROVEEDOR ADJUDICADO, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA 
ORDEN DE COMPRA Y VEHÍCULO EN TALLER. 

'PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN: EN LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA A LIMENTARIA, UBICADA 

EN FINAL 17 AVENIDA NORTE, EDIFICIO N•1, CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR. 

'FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA R.EPÚBLICA/SECRETARfA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. 

= 
DESIGNADO SIS (DAA) ~ Vo. Bo. DIRECTOR OACI JEFE UFI 

FORMULAIUOA.l.ITORIZADO l'OR lA 0.6.C, /'A.AA UBRE GESTIÓN :llll7 
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